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2. PRESENTACIÓN  

  

El Derecho Ambiental es una de las materias de frontera que la División de estudios 
Jurídicos ofrecerá a sus alumnos, dando respuesta a la crisis ambiental de nuestros 
tiempos. En efecto, la problemática ambiental hoy en día, es una de las áreas de 
oportunidad del abogado, cuyo desempeño redundará en la contribución del análisis e 
implementación de los instrumentos normativos básicos alusivos a los problemas 
ambientales de nuestra época.  
  

Bajo la premisa anterior, la materia de Derecho para el desarrollo 
sustentable tendrá como objetivo Transmitir conocimientos teórico- 

prácticos para el abogado de empresa y corporativo en materia del Derecho 

para el desarrollo sustentable. En donde al finalizar el curso el futuro 

abogado conocerá de los principales instrumentos normativos y de gestión 

aplicados a la empresa. Conociendo sus principales conceptos como: Fuentes 

del derecho al Desarrollo Sostenible. Bases constitucionales del Desarrollo 

Sostenible. Principios del Desarrollo Sostenible. La Gestión del ambiente y 

los recursos naturales. Así como Los sistemas de gestión Ambiental relativos 

al Desarrollo Sostenible: La auditoria Ambiental, los estándares de 

homologación internacional: ISO 9000., ISO 14001.y La evaluación del 

impacto ambiental. Analizando casos prácticos y las Principales instituciones 

y organizaciones de promoción del Desarrollo Sustentable.  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

3. UNIDAD DE COMPETENCIA  

  

  

El alumno que curse la materia de derecho para el desarrollo sustentable, será capaz 

de entender uno de los principios ambientales fundamentales de frontera de cara al 

presente siglo: el Derecho que tenemos todos a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado para el desarrollo, la salud y el bienestar.  
  

Bajo la premisa anterior; el alumno será capaza de:  

  

1. Realizar ensayos e introducirse a la investigación jurídica en el área medio 
ambiental desde la perspectiva del derecho, ya que entenderá los 
problemas ambientales relevantes de deterioro del planeta en cuanto al 
agua, bosques, aire, suelo, la salud pública, por mencionar los más 
relevantes.  

2. realizar consultorías respecto a análisis genérico de los problemas 
ambientales y sus implicaciones con el cumplimiento de la normatividad.  

3. Asesorar tanto en el sector público, como en el social y privado, respecto a 
problemas ambientales desde la perspectiva del derecho.  

4. Litigar problemas ambientales relativos a los recursos naturales.  
5. Asesorar a la empresa para el cumplimiento ambiental.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



4. SABERES  

Saberes  
Prácticos  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

El alumno entenderá el Derecho para el desarrollo Sustentable a 
partir del análisis de la realidad en el estado de Jalisco, a nivel 
Nacional y obviamente a partir del estudio de casos.  
Para el estudio de casos se contará con videos sobre problemas 
ambientales complejos y de frontera que le permitan al alumno 
entender los problemas ambientales y aplicar las leyes  al caso 
concreto.  
  

Bajo el referente anterior, el curso le aportará elementos prácticos 
que le permitan el litigio ambiental, la consultoría ambiental a 
nivel privado, social o público y la señoría en los mismos ámbitos 
anteriores.  
  

Saberes 
teóricos  
  

  

  

  

El alumno de Derecho para el desarrollo sustentable, tendrá una 

formación teórica en una de las áreas más novedosas del 

Derecho. En efecto, la problemática Ambiental y la 

especialización de esta área, le permitirán al alumno aprender  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

una serie de conocimientos teóricos respecto a la problemática 
ambiental de nuestro siglo, de la evolución del sistema normativo 
en México, para dar respuesta a esta problemática y así mismo, 
sabrá interpretar las normas jurídicas  básicas de nuestra 
formación genérica de  y su incidencia en la protección del 
ambiente.  
  

Uno de los aspectos relevantes de este curso es la reflexión 

teórica en torno al principio de sustentabilidad, fuentes y 

entendimientos, haciendo énfasis en la importancia de este 

principio que es de  de interés público.  



Saberes  
formativos  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

El curso de Derecho para el desarrollo sustentable Ambiental 
fomentará en los alumnos:  
  

1. El trabajo colegiado, toda vez que  la naturaleza misma de 
esta área, para su comprensión requiere del 
acompañamiento de otras ciencias: la ecología, la biología, 
la química, la economía, etc.  

2. Una formación social, ya que el Derecho Ambiental, es una 
materia eminentemente social y solidaria, de todos los que 
vivimos en el planeta.  

3. Fomentará la investigación, ya que el alumno tendrá que 
explorar otras áreas del conocimiento para entender el 
derecho Ambiental e interpretarlo.  

4. Desarrollará en el alumno una actitud solidaria con la 
protección del medio ambiente.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5. CONTENIDO TEÓRICO PRÁCTICO (temas y subtemas)  

  

Derecho para el desarrollo Sustentable.  

 



(Derecho Ambiental de la Empresa).  

  

Objetivo: Transmitir conocimientos teórico- prácticos para el abogado de 

empresa y corporativo en materia del Derecho para el desarrollo sustentable. 
En donde al finalizar el curso el futuro abogado conocerá de los principales 

instrumentos normativos y de gestión aplicados a la empresa.  
  
  

Contenido:  
  

1. Concepto de Desarrollo y del Desarrollo Sustentable o Sostenible.  
  

a) Fuentes del derecho al Desarrollo Sostenible.  

b) Bases constitucionales del Desarrollo Sostenible..  

c) Principios del Desarrollo Sostenible.  

d) La Gestión del ambiente y los recursos naturales.  
  

2. Los sistemas de gestión Ambiental relativos al Desarrollo Sostenible:  
  

a) La auditoria Ambiental.  

b) Los estándares de homologación internacional:  
  

• ISO 9000.  

• ISO 14001.  

c) La evaluación del impacto ambiental.  
  

3. Análisis de casos prácticos.  
  

4. Principales instituciones y organizaciones de promoción del 

Desarrollo Sustentable.  
 .  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

6. ACCIONES   

  

Que el alumno analice a través  del estudio de lecturas especializadas en medio 

ambiente la las características de derecho para el desarrollo sustentable en el 

estado de Jalisco, a nivel nacional e internacional.   
  

Que el alumno analice los textos básicos alusivos al Derecho para el desarrollo 
sustentable, de tal manera que interiorice dicho conocimiento desde una visión 
crítica.  
  

Que el alumno investigue, problemas ambientales relevantes en los ámbitos  

nacional y estatal  y particular a partir de la revisión hemnerográfica.  
  

Que el alumno entienda la complejidad del Derecho para el desarrollo sustentable a 

partir del análisis conjunto de estudio de casos.  
  

Que el alumno entienda en Derecho para el desarrollo sustentable a partir de la 

discusión colectiva de casos relevantes de coyuntura y de precedentes en materia 

ambiental,  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN  

7. Evidencias de aprendizaje  8. Criterios de desempeño  9. Campo de aplicación  

  
1.- Realización de ensayos.  
  

  
1.- En base al análisis de 

problemas del derecho  

  
1.-  Realidad ambiental  del 

estado. y del principio de  

2.- Exposición de casos ante 
grupo.  
  
3.- Uso de material didáctico 
en exposiciones.  
  
4.- Sociodramas con roles 

de  diferentes 

 actores involucrados 

en la cuestión 

mnedioambiental.  

para el desarrollos 
sustentable , elaborar un 
ensayo.  
  
2.- Se aplicará un examen 
teórico a la mitad  del curso, 
para evaluar los 
cocimientos aprendidos.  
  
3.- Se aplicará  examen al 
final de análisis de casos 
ambientales relevantes.  
  
4.-  Tomando en cuenta la 

exposición en clases se 

evaluará la capacidad de 

exposición, de uso de 

materiales de apoyo y el 

razonamiento de las leyes.  

sustentabilidad.  
  
2.-Temas coyunturales 
emblemáticos del principio 
de sustentabilidad y medio 
ambiente.  
  
3.- Experiencia del alumno 
en aula.  
  
4.- Experiencia del alumno 
en la búsqueda de las 
oficinas y empresas del 
sector privados y publico.  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10. CALIFICACIÓN  

  

1.- Exámenes  60%  
  

2.- Exposiciones  20%.  
  



3.- Análisis Grupal de casos  20%  
  

4.- Participación en clase:  10%   
  

  

  

  

11. ACREDITACIÓN  

  

1.- Cumplir con el 80% de asistencia.  
  

2.- Obtener 60 de calificación.  
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17. Carmona Lara, María del Carmen. Derechos en relación con el medio ambiente. 

Instituto Politécnico Nacional, UNAM y Congreso de la Unión. México, 2000.  
  

18. Miranda, Freddy. Reforma económica, medio ambiente y urbanismo. CEPAL y 
PNUMA. Naciones Unidas, 2003.  
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VIDEOS   

  

1. Creando Desiertos, Historia del Lago de Chapala y el Alto Santiago. Instituto 

Mexicano de la Juventud. Producción IMDEC. 30 min.  
  

2. Aguas con Arcediano, Un riesgo para nuestra salud. Producción IMDEC, 2004. 

35 min.   
  

3. Huicholes y plaguicida. Producción de Patricia Díaz Romo. México, 2000. 27 min.  
  

LEYES  

  

1. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  

2. Ley de Agua Nacionales.  

3. Ley General para la Prevención y Manejo Integral de lo Residuos.  

4. Ley General de Vida Silvestre.  

5. Ley General para el Desarrollo Forestal Sustentable.  

6. Ley General de Asentamiento Humano.  



7. Ley de Bioseguridad de organismo genéticamente modificado.  



8. Ley Federal de Metrología y Normalización.  

9. Código Penal Federal   

10. NOM`s y Tratado Internacionales de relevancia Ambiental  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  


